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MEMORIA DESCRIPTIVA

E l objeto de la  presente so lic itu d  de Modelo de U t i l i ­

dad se r e f ie r e  a una "PERCHA PARA LA ROPA" que aporta a au -  

función esec ia les  ca ra c te r is ticaa  de novedad y e f ic a c ia  cons 

t itu t iv a s  de notables ventajas sobre lo  hasta ahora conocido 

en este  campo y ex isten te  en e l  mercado.

Tratando de conformar una percha que permita au ap lica  

cidn para m últip les prendas a la  vez, convenientemente sepa­

radas y  holgadamente acomodadas, a f in  de e v ita r  deformacio­

nes y  deterio ros , tanto s i  se tra ta  de indumentaria, masculi­

na como s i  esta  es de aspecto femenino, se ha llevado a e fec  

to la  in vestigac ión  pertinente proyectando y  realizando e l  -  

ob jeto  de l enunciado, cuyas ca rac terís ticas  estructu ra les, -  

técnicas y funcionales comentamos seguidamente ilustrándolas 

con e l  correspondiente dibujo exp lica tivo  que se ápómpaSa a 

la  presente memoria d escr ip tiva .

Partiendo de las premisas apuntadas en e l  p^pjfáfo pre­

cedente, ha sido concebida la  indicada percha para la  ropa -

obteniéndola preferentemente de m aterial p lás tico  een 'la  du-
-*. \**rreza  y e las tic idad  precisas en orden a la  función*áf.*.éümplir, 

llevándose a cabo su ejecución con una estru ctu ra 's im étrica  

asociada de forma g ira to r ia  a un gancho que con ta i- fa cu lta d  

permita cualquier orientación posic iona l horizon ta l de la  -  

percha para poder tomar o colocar las prendas.

Lógicamente, dicho gancho g ira to r io  se acopla a la  per 

cha superiormente por e l  centro geométrico da ésta, habiéndo, 

se e leg ido  para todo e l  conjunto un v a r i l la je  compacto de —  

sección c ircu la r, preferentemente, s in  otra  d iv is ió n  que la

de la  a rticu lac ión  g ira to r ia  d e l gancho y la  peroha propia­

mente dicha.
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Consta e l  cuerpo de la  percha por au zona más elevada 

con un sector ovalado y aplanado que en e l  punto cen tra l su­

perio r  enlaza con e l  gancho, permitiendo en su espacio Ín te r  

no e l  colgado sobre e l  tramo in fe r io r  de cinturones, corbatas 

la zos , y s im ilares, en tanto que de los extremos curvados de 

este sector parten tangencialmente sendas prolongaciones re ¿  

tas y  en d ec live , determinando en su origen la  suave forma -  

curvada que exige un adecuado asiento de las  prendas provis­

tas de cuello .

&n dichas prolongaciones rectas se han practicado por 

au cara superior sucesiones de es tría s  transversales d esti­

nadas a lograr que la  prenda sobre e lla s  colgada se adhiera 

convenientemente por la  cara in te r io r  de los  hombros y no -  

sufra deformación producida a l deslizamiento lóg ico  derivado 

de su propio peso. ^

^n puntos intermedios de las comentadas prolongaciones 

o brazos de la  percha, se han inclu ido por la  ca ra .in te r io r  

o in fe r io r  sendos apéndices con orientación enfrentada, rea­

lizados en forma de ganchos abiertos de base horizon ta l y ex 

tramos curvados hacia arriba , pudiendo, asim ism o,.aplicarse 

ta les  ganchos para colgar en e llo s  corbatas u otrop.-qomple- 

montos de estructura laminar estrecha.

Cierran cada uno de los extremos de las prolongaciones 

la te ra les  re fer idas  dos sectores curvados próximos, uno in te  

r io r  y otro e x te r io r , que coinciden conjuntamente con los  ex 

tremos de una v a r i l la  horizon ta l de unión destinada a l co l­

gado de pantalones p prendas análogas.

A n iv e l de los  curvados internos mencionados en e l  pá­

rra fo  an terior ee han rea lizado en sucesión descendente otros

dos curvados semejantes que se unen por los  respectivos extra
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moa a otras dos v a r i l la s  horizontales oon las  cuales se arn̂  

p ifa  la  posib ilidad  de uso de la  percha que propugnamos, —  

que de este modo permite e l  colgado de mayor número de pren­

das susceptibles de algún doblado.

5. Bajo los  extremos de la  v a r i l la  ubicada inferiorm ente

se han obtenido sendos pequeños ganchos de menor diámetro, — 

orientados hacia e l  e x te r io r , con los que se consigue e l  c o l 

gado por la  c in tu r il la  de fa ldas o prendas sim ilares que pre 

cisan de espec ia l protección contra posibles arrugas que siem 

10. pre resultan inoportunas en e l  preciso instante de su uso.

La descripción detallada que sigue la  referim os a la  — 

única figu ra  adjunta en la  que a t ítu lo  de ejemplo y s in  ca­

rácter lim ita tivo  alguno, por tanto, ya que la  práctica pue­

de aconsejar cualquier lig e ra  m odificación ain a lte ra r  la  —  

15. esencialidad de la  invención, se ha representado la  r e a liz a ­

ción que consideramos idónea y de conformidad condal comenta 

r io  que antecede.

Según dicha f i ju ra ,  rea lizada en alzado froag& l, se ob 

serva la  estructura general de la  percha que preconizamos, -  

20. constitu ida solamente por dos p iezas: e l  gancho - l- ,ó o n  a r t i  

culación g ira to r ia  en e l  extremo - 2-  y e l  cuerpo &§'3]a percha 

propiamente dicho en e l que se contempla e l  sec to f pealado -  

-3 - , las prolongaciones la te ra les  inclinadas - 4-  y -̂ 4/- pro­

v is ta s  de los estriados transversales - 5-  y - 5 ' -  para la  me- 

25. jo r  sujeción de la  ropa, finalizando ta les prolongaciones en 

las parejas de curvados externos - 6-  y - 6 *- y los internos -  

-7 - y - 7 '-  que refuerzan la  estructura de la  percha y enla­

zan con la  v a r i l la  de unión -9 - .  Bajo las prolongaciones i¡n 

d iñadas re feridas  pueden verae los  apéndices - 8-  y - 8 ' -  -  

30 . con proyección enfrentada y  forma de ganchos horizon ta les.
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En sentido descendente, mediante curvados extremos -10- y  

-1 0 '-  -1 1 - y -11*- se hace posib le e l  aumento da las vari­

l la s  horizontales -12- y -13- que amplían la  posib ilidad  de 

uso de la  percha. Por último, bajo los extremos de la/vari- 

5- l i a  -13- se contemplan los pequeños ganchos -14- y -14*- -  

orientados hacia e l  ex ter io r para e l  adecuado colgado de —  

fa ldas o prendas análogas, comúnmente sujetas por la  cintu­

r i l l a .

10.

N O T A

^echa la  descripción d e l presente invento lo  que se -  

*5* declara como no divulgado n i practicado en España comprende 

las reiv ind icaciones s igu ien tes: --

1 . -  Percha para la  ropa, obtenida preferentemente de 

m ateria l p lás tico , que se caracteriza  por constitu irse en -  

base de una estructura sim étrica asociada de modo g ira to r io

20. a un gancho que permite cualquier orientación posióiohal ho 

r iz o n ta l de la  percha ofreciendo con e l lo  gran comodidad de 

uso, y habiéndose e leg ido para todo e l  conjunto un v a r i l la je  

compacto de sección c ircu la r optativamente, s in  descartar -  

otras figuras y s in  más d iv is ión  que la  de la  articu lac ión  

25. g ira to r ia  del gancho con la  percha propiamente dicha.

2 . -  Percha, según la  re iv in d icac ión  1, caracterizada 

porque e l  cuerpo de la  misma consta en su zona superior de 

un sector ovalado aplanado que en su punto cen tra l de l tra ­

mo más elevado enlaza con la  articu lac ión  de l gancho, sector

30. que permite en su espacio interno e l  colgado sobre e l  tramo



in fe r io r  de complementos ta les  como cinturonea, corbatas, -  

lazoa y  s im ilares, en tanto que por los extremos curvados -  

de dicho sector parten tangencialmente sendas prolongaciones 

rec ta s , en d ec liv e , determinando en su origen  la  suave forma 

curvada que exige un adecuado asiento de las prendas con —  

cu e llo .

3 . -  Percha, según las re iv ind icaciones 1 y 2, que se 

caracteriza  porque las prolongaciones aludidas en e l  párra­

fo  precedente presentan por su cara superior sucesiones de 

es tr ía s  transversales para la  mejor sujeción de las prendas 

colgadas, adhiriéndose convenientemente por la  cara in te r io r  

de los  hombros y evitándose con e llo  la  posib le deformación 

por deslizamiento de la  prenda.

4 . -  Percha, según las reiv indicaciones 1 a 3t q'ie se 

caracteriza  porque en puntos intermedios de las re fer idas  -  

prolongaciones o brazos de la  percha se han rea lizado por -  

la  cara in fe r io r  sendos apéndices in ter io res  con orientación  

enfrentada, loe cuales adoptan forma de ganchos abiertos de 

baee horizontal y extremos curvados hacia a rriba , para co l­

gar, asimismo, complementos de estructura laminar estrecha.

5. -  Percha, según las reiv indicaciones 1 a 4, que ae -  

caracteriza  porque cada uno de loa extremos de las prolonga­

ciones la te ra les  o brazos comentados fin a liza n  con dog sec­

tores curvados próximos entre s í ,  uno interno y otro ex te r io r  

coincidentMS conjuntamente con los  extremos de una v a r i l la  -  

h orizon ta l de unión destinada a l  colgado de pantalones o -  

prendas análogas.

6 . -  Percha, según las reiv ind icaciones 1 a 5, que se -  

caracteriza  porque a n iv e l de los  curvados internos menciona 

dos en e l  parrado an terior se han previsto  en sucesión des-
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candente otros dos curvados análogos unidos por sus respeo- \ 

tivoá  extremos a otras dos v a r i l la s  horizontales con las que 

se amplía la  funcionalidad de la  percha, permitiendo de este  

modo e l  colgado de mayor número de prendas susceptibles de - ig  

algún doblado. ^

7 . -  Percha, según las reiv ind icaciones 1 a 5, que ae -  á 

caracteriza  porque bajo los extremos de la  v a r i l la  ubicada -  S 

inferiorm ente han sido obtenidos sendos ganchos de menor d iá  

metro, orientados preferentemente hacia e l  e x te r io r , con los 

que se consigue e l  colgado por la  c in tu r illa  de faldas o —  

prendas sim ilares que requieren protección espec ia l.

8 . -  PERCHA PARA LA ROPA.

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente Memoria 

que consta de 7 hojas fo liadas y  mecanografiadas por una so— ' 

la  cara y de 1 lámina de dibujos.

Madrid, 9 A b r il de 1.984 --f..

D. FRANCISCO ORTIZ VALDERRAMA

D. ENRIQUE STUYCK ROMA
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